
Santa Rosa, 22 de marzo de 2019 

Señor 

PABLO GEOVANNY LEON AGUIRRE 

PRESIDENTE de la COMPAÑÍA BRAGARSA S.A 

Por medio del presente, me permito comunicarle a usted que UCHUARI MACIAS ANDREA 

STEFANIA portador de la cedula de ciudadanía N. 0705256428, ha cedido y transferido a favor 

del señor HERRERA MARTINEZ CARLOS IGNACIO portadora de la cedula de ciudadanía N. 

0703240986, ambos de nacionalidad ecuatoriana, CUATROCIENTOS ACCIONES, ordinaria y 

nominativa de UN Dólar USD 1.00 (Un dólares de los Estados Unidos de Norte América) cada una, 

que poseo en el capital suscrito con la compañía BRAGARSA S.A. CON RUC 0791760208001, cuyo 

detalle es el siguiente: 

No. ACCIONES VALOR CANTIDAD VALOR TOTAL 

400 USD 1.00 400 USD 400.00 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los 

derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

Solicitamos a usted se sirva proceder la presente transferencias de acciones que informamos. 
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